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tos de enseñanza industrial, agrícola y mine
ra!' 

1M señor Oastelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

:Ell señor Melej.- Pido la palabra. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

trielle la palabra, Su Señoría. 
El señor Melej.- Cuando la Honorable 

CÍlmara tomó conocín'iento de este proyecto 
de ley, en su primer trámite reglamentario, 
se hicieron algunas observaciones respecto 
de este artículo. 

lijn cuanto al inciso final, especialmente, 
se propuso en esa ocasión que se ampliara 
el objeto a que se refiere el artículo 1.0 de 
la ley 5989, a fin de que la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos :Elducacionales 
pudiera construír edificios para la enseñanza 
industrial, agrícola y minera. 

En esa oportunidad, señor Presidente, se 
€stimó que la ampliación propuesta para ex
tender las actividades de esa Socierutd a los 
establecimientos de enseñanza industrial, 
agrícola y minera, estaba de más, por cuanto 
el artículo 1. o de la ley que creó esa Socie
dad establece, en general, que el objeto de 
ella es la construcción de edificios destinados 
a establecimientos educacionales. 

El señor Maira.- ¿ Me permite una inte
rrl1pción, Su Señoría? 

E1 Honorable Diputado tal vez no sabe 
�~�u�e� hay �~�l�l�1�a� disposición que establece la obli
gación para esta Sociedad de dedicarse, du
rante diez años, a la construcción de estable
cimientos de educación primaria. 

El señor Melej.- No sólo sé esto, Honora
ble colega, sino q'ue fuí yo quien, en esa 
üportnnidad, reeordé que (existía una dispo
sición del Ministerio de J;Jc1ucGción que obli
gaba, durante los diez primeros años, a esta 
sociedad a construir establecimientos de eün
{'aClOn primaria. Ahora puedo agregar que, 
en realidad, el reg·lamentc. de esta misma ley 
e'1 el que establece la cblighción a que se 
acaba de referir el Honorable señor Maira :r 
que recordé en esa oportunid3.d. 

Concretando mis obseryaeiones, voy a pre_ 
sentar una indicaciém a fin de que se suprima 
esta referencia especial que se hace en el 
inciso final del artículo 87 a los estableci
mientos industriales, agrícolas y mineros, "'11' 

la inteligencia de que en el artículo prim2ro 

de esta ley que ereó la Sociedad Constructora 
se comprende perfectamente bien esta clase 
de establecimientos. 

N ada más, señor Presidente. . 
El señor Maira.- El inciso {inal tiene una 

indicación que yo formulé en la Comisión. 
Saben Sus Señorías que se ha dado un 

gran desarrollo -'-aunque no tan grande co
mo sería de dcsearlo-a la enseñanza indus
trial y que se ha fomentado la fundación de 
escuelas de esta naturaleza y de escuelas mi
neras e11 todas las regiones del país. 

Como una disposición de la ley que creó 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales impide que se destinen fondos 
de esta institución durante diez años, en be
neficio de estas �e�s�~�u�e�l�a�s�,� estos establecimien
tos 110 pueden obtener que esa sociedad les 
construya pabellones o �l�o�~�a�l�e�s�.� Lo que pido 
entonces en mi indicación es, precisamente, 

-esto: que desde luego la Sociedad Construc-
tora de :Elstablecimientos Educacionales pue
da construír escuelas y transformar �l�o�c�a�l�e�~� 

)"1T:' eseneIas i,lllustl'iales y mineras en todo 
el país, pues esos pl.l,nteles son de una im
portaneia excepcional. 

El señor Melej.- Para obtener la finalidad 
qne Su Señoría indica, bastaría con derogar 
aquella �d�í�~�p�o�s�i�c�i�ó�n� dd Reglamento de la ley 
qne creó la Socieditd �(�'�o�m�~�L�r�u�c�t�o�r�a� de E'stable
('imientos E.c1ucacionales_ 

El sellor Castelblanco (Presidente). -
Cerrado el debate. 

En yotaeión el último inciso, que corres 
pondc a la ilHLeación del señor Melej. 

-Votado el último inciso en forma econé· 
�r�:�'�i�c�~�,� fl;.é r,probado por 24 votos contrn. 12. 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
Aprobado. 
�r�~�Y�!� �(�l�i�,�"�T�S�i�ó�~�l� el arh;uL 38 

_. El ",tícul0 38 dice: 
I 

"Artí:culo 38.- Introdúcense las sigui en
ks mcdif:cac;ones a la ley 6.640, de 10 ,de 
Enero de 1941: ' 

a) En el artículo 4.'1, reemplázaf1se lo, :n
c:sos que 5e indic'an de los números que se 
c::pr?SJn: 

El inc:so 3.9 del N.Q 4, por el SIguiente: 
"Estos préstamos devengarán un interé5 
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del dos por ciento y tendrán una amortiza-' 
ción acumulativa de dC's por ciento, anua
les. El servicio de estos 'préstamos comenza
rá a efectuarse a partlr de treS' años conta
dos desde b fecha en que se concede al soli
citante el primer estado de pago. Durante 
este lapso el préstamo nodev2ngará intere
seS de capital y amortización." 

El inciso 2. 9 del N.9 S.?, por el siguien-

"Estos préstamos se harán por i!1Íerme
dio de la CaLa de Crédito Agrario ; del Insti· 
tuto de Crédito Industrial y ~e la C::.~;:l :'\::1.
cional de Ahorros, según cOrre5p0:1:h; ga
narán un interés del tres por ciento :'l'1ual y 
tendrán las ;:: mortizaciones que el Consejo 
fije en cada caso. El interés y la amorfza
ción se empezarin a cobrar a partir del se
gund'cl año d:: ctorgados los IprrésÍ1mos, no 
devengando intereses de capital 'i ~!11ortiza-
ción durante ·cicho laps·o." . 

h) Agrégase, .a continuación del inciso 
primero del artículo 6.?, la siguiente has·e: 
"y de los recursos .a q~!e 5e r::,f¡~r~ el artícu
lo 8.'!." 

c) Reemplázase el arLcuh R.?, por el 
siguiente: 

"Articulo 8.9_ Las instit'Jciones mendo
na:,bs ,en :el artículo anter;or Gobrarán y per
cibirán el servicio de 'los préshmos acorda
dos por su in¿ermedio y entregarán a la Cor
poración las sumas recaudadas." 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofl eZCO la palabra. 

El seí'íor Fa.ivov;ch.- E~ un artículo que 
obedece al p;-cpós:to :le da: mayores facili
dades a la g~nte que soliciTa crédito. 

En el 'p;ri:ner inciso. se establece que el 
plaz,o: para loS préstamoscom;enz(l a correr 
tres aí'íos después del vr;mer estado de pago. 

Esto se hace para evitar que ce cuenbe 
el plazo desde la concesión d::! crédito, a fin 
de dar facilidades al deu,:1or, ya que el Servi
ciO' de la de 1.lda 10 iniciará ,en un:t época en 

.que se supone c~renta con rcclE'Sos. 
En inci~o J.gestablece qU1e estos présÜ

mos Se harán por intermedio de Lls insftu
dones a que se H'fiere dicho inciso :el Insti
tuto de Crédi:o Indústrial y 1a Caj:t Nacional 
de Ahorros. 

Pero valdría la pena concretar estas mo
dificaciones que se hacen en la Ley 6640, 
agreganno a la letra a), 10 siguiente: 

"Las modificaciones a que se refiere el 
inciso anterior comprenden ¡ambién los prés
tamos otO'qpdos e'1 conformidad a la Ley 
6334, de 18 ck Abril de 1939". 

El señor Izquierdo.- Perfectamente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la paLl.bra el Honorable señor Ber
mano 

El señor Berman.- He entregado al se
ñor Diputado Informante la indicación que 
acaba de leer con el objeto de precisar y 
complet:tr el a1c:mce ,je Lls modificaciones 
que he presentado a la Ley 6640, y que es
tá consid':f?r..do la Honorable Cámara como 
artículo 38 de la Ley ll.lmada de 'Emergen-
da. 

En esta forma quedará perfeCltamente 
entendido ql1~ el phzo de graci:t de tres años 
para los prés~amo3 de reconstrucción comen
zará a conÍ:1.!5e dcs:fc la fc.:ha que la Caja 
de Crédito H i potec:ario cancela el primer es
tado de p:1.g~, qUcdandc lior'es de intereres 
los tres 'lD.OS menciona.dos. Igualmente, los 
préstamos indust:iaies, comerciales y agra
rioS' comenz:u:ín a ser cancelados después de 
dos años, s'n C]\!e se cobre inÍ'eflels:es por es
te plazo. Y :omo el efedo de estas modifica
ciones que ~!a propuesto rige desde la pro
mulg;ación oe la ¡"~y 6334, ~ignifica que mis 
indicaciones tienen efecto retro(ictivo. 

Junto con soIkitar que se a:pruebe el in
ciso mencionado, para cOI"pletar el decto 
de laS' modificaciones que me aprobó la Co
misión de Hacienda, es necesario que en la 
letra c) donde dice: re.t:mplazar el artículo 
acta Vo. por el sig aien te, di:,;-a: "reemplázase 
el inciso primero del artículo octavo,por el 
siguiBnte: 

En resumer., señor Pr-esiden te, se trata 
de incorporar en ei artí0~!lo en nebate dos 
modificaciones: agregar a la letra "a". el in
ciso que acaba de proponer el señor 
Faivovich; y decir, en la letra c) "... in
ciso 1. q del artículo 8. Q", en vez de: "artícu
lo 8,9" solamente. 

Estas indicaciones y la que me aprobó la 
Comisión de Hacienda y que también acaba 
de ,aprobar la Honorable Cám:tra de excluir 
los recursos de la Corporación de Reoo'ns
trucción y Auxilio de los efectos del artículo 
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19, satisfa.cen los vacíos de orden inmediato' 
anotados en la ],ey 6640. 

El señor Castelblanco (presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ei dlebare. 
En votación el artículo treinta y ocho. 
El señor Faivovich.- Señor Presidente, 

oon la modificación del último inciso, esto ::'5, 

dond,e dice "artículo octavo", que Se consi
gue: "inciso primero del altí cu].o octavo". 
y agregar :eSra otra indicación a que ya me 
referí, a continuación de la ldra a). 
Por aSentimiento unánime se podrían ~ldmi
tir a votación las indicaciones, facultando a 
la Mesa para inco~,porarlas al texto del pro
yeGto ... 

Acordado.. 
El señor Secretario.- La indicación del 

Hon<Yrable señor Berman para agr,egar a la 
letra e) lo siguiente: "inciso 1. 9 del artículo 
8. 9 " etc. 

E{ señm Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a J:¡ Honorable Cámara, se apro
baríael resto del artículo. 

Aprobado. 
El señor Berman.- Pero la letra c) de

be quedar redadada en la forma que he in
sinuado. 

El señm Castelblanco (Presiden te). -
.La Mesa, Honorable Diputado, ha quedado 
encargada de redactar el artículo, 

Si le parece a la H onorab!e Cámara, se 
aprobarían les inc:so, en debate con las mo
dificaciones propuestas. 

Aprooal.1os. 
En discusión el ad'culo 39. 

--El ~~tícu!o 39 dice: 

"Artículo 39.- Agrégase al :trtículo 2. 9 

de la ley N.Q 7.173, de 16 de MaYJ de 1942, 
el s;f(uient'e inciso: 

"El intervalo de treinta mil1'.ltos Se con
~jderará incluído en ]a jomad;, de trabajo.» 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Agurto.- Pido la palabra. 
El seño~ Castrlblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Agurt.o.- Señor Presidente, en

tre los tras~ornos lógicJS que ha te:!ido C::1C 

experimentare1 país con esta nueva g:mna
sia de la jornada única a que ha s:do some
tido el organismo humano, hay también una 
serie de inconvenientes. 

Quier'Ü aprovechar esta oportunidad pa
r,t salvar una omisión en que se ha incurri
d<J', seguramente por la ligereza con que he
mo,s estado despachando las le} e~. Hemos 
incurrido en algunos vacíos que es nccesar:o 
subsanar. En esta forma, se está barrenando 
una conquista que habían obtenido los tra
bajador,es y de la cual mi partido fué uno de 
los principales campeones. Me refiew al Sá
bado inglés. 

Con molivo de la jornada única, está 
ocurriendo que en las industrias y en los ta
lleres se está sometiendo al p,ersonal a traba
jar las 8 horas durante todos los días de la 
semana. 

Al obtener esta ventaja, señor Presiden
te,.se pret,end;ó que el día Sábado: los obre
ros tuvieran la oportunidad de 'ha;cer sus 
compras, ya que era el único día eln que les 
era posible hacedo. Agra vadaesia situación 
con el estab!,:ccimiento de la jornada única 
en el comerc:o, los trabajadores se encuen
tran con que' están inhabilitados para apro
vechar -como digo- esta conquista anti
gua que habían obtenido en todo el país. 
Pues hoy, s: p:enes cierto que el artículo 39 
establece qUe' el intervalo de 30 minutos se 
considerará incluido en la jornada de tr-aba
jo,está ocurriendo que estos 30 m:nutos es
tán inc1uídos en las ocho horas diarias d'e tra
bajo. En consecuencia, lOS patrones se han 
considerado con el derecho de :mponer las 
ocho horas diarias durante los seis días de la 
~emana . 

Por estas razones, pido la unanim'dad de 
la Sala para salvar lesta omisió.n y resguar
dar el derecho d~ los obrer,os a mantener es
ta antigua conquista de carácter social. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
I\i.lego al Honorable seI10r Agurto Se sirva 
mandar por escrito su indicación a la Mesa. 

Tiene la palabra 'el Honorable señor Ber
mano 

El señor Berman.- Hemos incol'c,J'rad9 
en este proyecto de ley una indicaC:Ón que 
dice: "El intervalo de treinta minulos se con
siderará incIuído en la jornada de trabajo". 

La Ley de la Jornada Unica no dejó bien 
:lc~:::;¡do este aspecto, a juicio nuestro; y mu-
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chos patrones oo'meten una i,njusticia al man
tener en el trabaJo: durante 8 horas y media 
a sus obreros, o sea, no toman en CUenta la 
media hora que está ded:cada a la ,colació:1 . 

Estimo que la Honorable Cámara, al des
pachar la Jornada Unica, consideró la me
dia hora incluída dentro de la jornada de tra
bajo. Con el objlCto de evitar discusiones e 
inierpretaciO'nes ante los Juzgados del Tra
bajo, es que bemos conside¡"ado conveniente 
incorporar esta indicación, que ha oontado 
con la venia favorable del señor Ministro d'el 
Interior. 

El señor CastelbIanco (Presiden te). -
Cerrado el cLebate. 
E! señor Garrido.- Pido la palabra. 
Varios señore~ Diputados.- Está cerra-

db el debate. 
El señor Caslelblanco (Presiden te)". -

¿Por qué no concreta verbalmente su indi
cación, Honorable señor Agurto? 

El señor ,Agurto;- Lo qUe pido es que 
el intervalo de 30 minutos se considere in
c1uído en la j.ornada de trabajo ... 

Varios señores Diputados.- Mantenién
dOSe el Sábad'o i1nglés. 

Varios señores Diputados.- Está cerra
do el debate. 

El señor Castelblanco (Pre sidente) . 
No hay acuerdo. 

Se va a votar el artículo 39. 
Si le parece a la Honürab1e: Cán1a:'a, ~,e 

aprobaría este artículo. 
E! señor Coloma.- No se ha entendidJ! 

bien la indi'catión del H onoTable señor Agur
too 

El señor Castelblanco (Presiden te). -
Señor Diputado, no hubo acuerdo r'.:specto 
de la indicación del Honorable señor Agur
too 

Está en votación el artículo 39.' 

Durante la votación. 

El señor Coloma.- j Una Ley ele Emer
gencia para que se trabaje menos! 

, -HablM'l varios señores Diputados a la 
vel!o. 

-Votado económicamente el ar'tículo 
34, foé aprobado por 53 votos contra 14. 

El señor CasleíbJanco (Presidente). 
En discusión el artículo 40. 

-El artículo 40 dice: 

"Artículo 40.-' Modifícase el decreto 
ley N:! 247, de 23 de Julio de 1932, supri
miéndose el cargo de Director a que se re
fieren los ariícul{)s 1. Q

, 3.9, 4. 9 V 5.9 • Las 
atribuciones que les confieren loe;' menciona
~;'os artículos al Director, serán ejercidas por 
el Presidente." 

El señor Castelt.lanco (Pr'esidente). 
Ofrezco la palabra. 

'nene la palabra el Honorable señor Fai
vovich. 

El sel10r Faivovich.- Este artículo tie
ne relación con ia Línea Aérea NaC:0nal. 
Se trata de eliminar la actual Direcció:, que 
existe en este servicio. Como en vid ud dd 
proyecto ené.ebate se crea el caigo d.:: Vice
presidente Ejecutivo en todos estos crgan:s
mas semi-fiscales, se (r;lta de regularinr la 
situación qUe se creerá. Ese es el alcance 
de este artículo. 

El ~eñor Labbé.- O sea, que cun esta 
ley se crea G' cugo de Vic~residente 

El seña," Faivovich.- El Presidel1te de 
estos organismos semi-fiscales será el M:nis
ha. p¿,'o existirá el Vicepj'es~dente >:if'cuti
YO, que tendl á en sus manos la dirección de 
la institución, Por esto: se elrmina e: cargo 
de Director que hoy ,existe. 

El señor CastelbIanco (Presidente). 
Si 2. la Hondab:e Cámara le parece, Se da
ría por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 4 J. 

-Dice d artículo: 

"Artículo 41.-- Los decretos en que se 
designe a personas que no pertenezcan a la 
',dmi:1'stra ::il',n Pública, a demas de Ile.,ar la 
firma del Ministro de Hacienda, deberán ser 
fundados, 

La Coniraloria G::neral de la Repúbl'c':l 
enviará copia íntegu a la Cámara de Dipu
tados de los decreto~ a que se refiere el in
ciso aI1terior. ' 

Además, la misma Contraloría enviará 
a la Cámara de D"putados, en el mes de 
Abril, un estado de las economías que se 
:1an obt.enid'J durante el año calendario an
terior con la aplicación de la presente ley. 
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Asimismo, y en el mismo mo::'s, remitirá 
a la expresaja Cámara un detalle de los ma
Jores gastos que durante igu11 período haya 
üC':{sionado ~l cumplimiento de la presente 
ley. " 

El'señor 'Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la t,alabra. 

El señor Coloma.- Pido la palabl~. 
El señor Castelblanco (Pr'esidente). 

Tiene la palabra Su SeñorÍ;l. 
E,1 señor Coloma.- Yo de'S'earLt una 

ex'plicación cel señor Diputado Info¡¡-y¡ante. 
Este artículo se refiere al nomb¡(l[cien

to de personas que no pertenezca 1 1'1 Ad
ministración Pública, con lo que vien:c a de
rogar las disposiciones del artículo 1.9,el 
cual estableCe que no :oe podrá nom1.!' ~r pa
ra la planta permanente sinO' a ,tquc:llps fun
cionarios que pertenezcan a la pL::lta su
plementaria. 

El señor FaivovRch.-Es que eé;(1 sólo 
podrá ~ucedeT en casos muy calificd,-,_;. El 
artículo 1. 9 también lo dice. 

El señor Coloma.- Exacto. P:l() a mi 
me pareCe que bastaría con ;0 dispuesto en 
el artí,culo 1. Q, cuando Se refiere el caso de 
que en la planta suplementaria no hubiere, 
no fuere idóneo. Yo estimo que el artículo 
41 deroga disposic¡on~~ ~~r,=,ífica5 de Le l~y 

.v abre la 'puerta a situacionés contrarias al 
,espíritu que ha knido el legislador, al d:c
tarel artículo 1. 9 • 

El señ,olr Labbé.- Allí se exige ccm
curso público, y aquí no. 

El señor Faivovich.- Para contestar al 
Honorable ~eñor Coloma, debo manifest~r 
eme en el s,ena de la Comisión el Goh:ó:rno 
~xpresó· 10 siguien'e: qUe ésta dil",posici011 
no vuinera el artículo j .", que debe l¡~l':Jar

Se a oCil1curso y que debe ser un d;C",~in 

fundado aquel en que se designe un:t pero 
~,ona extrafí.1 a 11 Ad minis'.ración . 

De manera que se entiende que esta d:s
posición fmm~t parte del todo y que no de
roga artículo primero. 

El señor Coloma.- Es un artículo e.:· 
pecial, señor Diputado, y creo quecuancl8 
se trata de una ley como ésta, nOI es serio 
poner artículos de esta ley. 

,En realidad, se va a dejarabi,erta la 
puerta para nombrar personal de fuera. 

El señor Fa:ivovich.- Pero si está al:'o
rizado en el artículo 1. 9 • 

El señor Coloma. - Pero cuando n;J 
hay personal en la planta surlementaria. En 
,cambio, aquí se püede hacer tabla ras'1 :1e 
esa di:JpO's:c:ón y nombrar 1<1. persona qUe:: ~c 
desee, atropellando a los de la planta su!)1:
mentaria. 

El artículo 41 contraría la letra y el e:
píritu del artículo 1.9 • 

El señor Maira.- Este ~rtfcul0 quec1ó 
así L',~sde la discusión en el Honorable Se
nado, y no ciJl1cuerda con ~1S disl'csiciones 
ahora aprobadas. Pero su espíritu es el st:-· 
ñalado po!r el Honorable señor Faivovicll. 
en el sentido de que es:e artículo se re!'c:J"í' 
a les casos del ariículo primero. 

La d¡f:cultad podría solucionarse dicien
do que los clecret0s en que se design~ a peT
sanas que no pertenezcan a la A:ministrl
ción Pública, se harán de acuerdo con el ar
tículo 1. 9 • 

El sefíor Coloma.- Así no ,hay incon-
veniente. 

El señor Casteibhnco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cám,H<l le pare.::e, sr> 

aprobar'á el articulo' ccm la fórmula pro
\puesta por el Honorable ~eñOí Mairl. :!2:"e
pndo "de acuerdo con el artículo prime
ro" . 

Varios Honorables Diputados a la vez. 
-Ag-regando "en los casos contemplados 
por el artícul ro primero." 

El señor Caste!blanco (Presidente). _. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará el artículo en la forma ind;cadJ. 

Aprobado. 
En ,5iscllsión el artícu1.c, 4'"' 

-Dice el articulo: 

"Artículo 42.- Facúltase al Pr.:sidente 
de la RepúbI;ca para que distribuya, men
sualmente. entre el per50na1 de "ViRil1ncia 
de Prisiones" a título de gratifcación, .. lOS 

sa1d'o's del itt:m de fijos que queden sin pro
veerse entre el personal de este mismo ser
vicio. " 

El ~eñor Agurto.- ?ido 1a palabril. 
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El señor Casl;eiblanco (Presidente). 
Tiene la plalxél Su Señor:,!. 

El senor Agur~o.- Como dúía en dia, 
pasados, vaya so;icitar del Honorable coie
ga informante. señor Faivovich, que m~ ¿i
ga qué razones de pese:, ~le conven:enc\a, 
han podido existir o hacerse valer en el se
no de la Com;sión para que se haya m;tnte
nido esta dispos!dón que S~ relaciona con 
el Ip:ersonal de Vigilancia de Prisiones. 

El señor Faivovich.-- En la d;scus;5n 
general del proyecto, tuve oportunidad de 
dar las razones que la Cemi';ón tuvo par;1 
rEdactar ,el articu]o en esta forma, 

Se formuló después, para el segundo in
forme, una indicación que no fué aceptada. 
De manera que las explicaciones que di eE 
aquella üponunidad sobre las razones po~ 

las cua!tes S2 incluyó esta di:,posición, servi
rán también ~t Su Señoría en ;:~ste momento. 

El señor Agmrto.- No recué'fL'o, d,=~gra

ciadamente, esas explicac;ones. 
De todas maneras, invito a mis H(i!~o·

rabIes colegas a que me'CJ:ten ~()bre 1;¡ Ci)'l\"c'

niencia de aprobar esta disp()sición, plic'S .: l

l110 ya ].0 he manJestado, estclvc cc)n'.'er~al1-

do con el j~fe cl~ dichcs Servicies y m~ diio 
que actualment'e tenía [:c<c':nlas y ::1:1l;~~ 

vacantes, di..~~b·do a la exigiiid:ld '~e 1~3 SlL.:)

dos que allí se ganan. 
Creo que 'el artículo en ,~~eb~tc es ~~1'H;:O_ 

lutameníe ineon venien t!e, puesto q ue con~ j

tuye un verdadero eshnulo p8r:l qUe ~= ::
ga deslpojando a este servic:o, ll;' su per~c

na!. 
Las razones qu.e ha dado el ::~ñor r;;~1u~:1-

dOI Informante no deben haher ,¡do la,] CC'1-

vincentes, ya que no ,'ecucrJo ln>erl:!s c·-
CL;ch:ll' o . 

En todo caso, alll'llc:o que la represen
tación democ-á:ica va a vo:ar ['1.1 conl:-:I ,1" 
este artículo. 

El Señor Gor"oy~- Pido 18. p~tlJt~ -~li ~'l~-

50r Presid·ente. 
El señor Castelblanco (Presiden te) . 

Tene la pa1abra, Su Sei1o~ía. 
El seño1- Gcdoy.- Recuerdo eue CU:,!l

clr-J el Honcr:l.l'le ~,,;1nr Faiyoyich h'zo ~'" 
rela~or' del p1'imer incorme, Se p"odujo ~l!l,1 
discusión que dejó ;¡ ;:[ Cámara la s,,:n~:lc¡:'n 
de que este ,1dículo seria rechazado, por :'1 
hecho de que se le haría un 5cTv:cio muy f1:[
co a los gendarmes, distribuyéndoles como 

gratificación los saldos de los item fijos que 
cuedcn s:n prove,erse y ':¡ue corresp.c'nden a 
200 o 300 plazas. Se lúa aquí un cálculo 
"grosso modo", y se llegó a la conclusión 
de que no iban a recibir más de 15 o JO :.:
sos, cantidad tan alcaloria que no vale la pe
na qúe por ella se desacr.edite una k)' de tal'
ta importancia como esta .. Se trata, pues, je 

una disposición que, en la práctica, V:l a ~e: 
abso'lutamente importante_ 

Por eso, estuv;mos de acuerdo en que el 
Gobierno debe prese:J.tl r un proyecto que 
contemple en, f.orma adEcuada la situación 
económica :ie este personal. 

Finalmente, se dijo en aquella ocasión 
que este anÍ(:ulo tenía solamente carácter 
uansitorio, pero 'leo ahora que es perma
n2nte, y esto significará que en el futuro, co
mo las plazas van a ser menos, se!es irá 2. 

repartir a estos empl,eados de a peso ,CI de 1 

centavo a cada uno. 
Yo Creo ,]tIC esto es algo ridículo. 
El señ.or Castelblanco (Presiden te) . 

-Tiene la p;¡labra el seí'íor Ministro. 
El señ·ol' Maue (M:n:stro de Hac"end:l), 

-En realidad, Honorable Diputado, 'esta si
tuación la e"t:í. considErando actualmente el 
Gobiern,c', c]ue. estu~ia una solución defin:ti" 
va para 'ella, Pero en ·este momento, OCUf"e 
que el perSúnal está abandonando sus pues
tes, en vista ele- que no se ha dado hasb aho
ra n'nguna solución a su situación. 

Se ha pcsentado el ;¡rtículo, redacta20 
en esta forma, a fin de rem~diar, siqui,era en 
p;u i e, la s;: uación gra vísima en que se ha
lla 'este personal, mientras S,; legi~laen fa:', 
111;, definitiY.1 al respecto, 

Esta eS, pues, una s.C'lución ;¡bsolutame:J.
te transitoria, ~; así pud'énmos dec'< por 
roca tiempo, mi:::ntras s:, remedia definitiva
mente con el proyecto agraciado. 

El señor Garr~!o.- Pido la palabn. 
El seí'íor González Madariaga.- ¿ NI':) 

ha bría algll'1 a so lución, seí10r Ministro, que 
pudiera adoptarse para .. _ 

-Hablan var::os seño!'es D'putado3 ~ la 
vez. 

El señor Gonzilez Maaariaga.
solucionar es!a si'uación en otra forma, ya 
que con ... 

Un señor Dipuiaco.- ¡ Mis fuerte, Ho'
nor:able Diputado! 

El señor González Madariaga.-
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el sistema que se propone en esÍte artículo 
se si,enta un ,precedente que puede s,er de muy 
peligrosas.cons';;cuencias, y porque el hechol 
de que no se ocupen las plazas vacantes sig
nificaría, simplemente, que están de más y 
que, por lo m'smo, 10 lógico sería suprimir
las. En todo caso, esta dispos:ción va a le
sionar los intereses ct.e del propio personal 
que se prdende beneficiar. 

El señor Cabezón.- Que quede enton
ces como artículo transi,torio. 

El señor González Madariaga.- Ni si
qui:era podría quedar como artículo transi
torio. 

El señor Faivovic:h.- ¿ Me permite, Ho
norable Diputado? 

E1 sei'ío: Gonr.ález Madariaga.- Creo 
que lo procedente es acelerar el despacho de 
un proyecto que mejore la situación de este 
p:ers'onal. 

El ~ei'í01' Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honor~lble señor Garri
de. 

El s'ei'íor Maira.- Pido la ·palabra. 
El señor Garrido.- Este artículo 42, a 

mi juicio,sienta un precedente funestísimo, y 
por tal razón, lo vamos a votar negativa
mente. Mi Honorable coiega, el s,.:ñor Cár
denas, me apunta que tamb:én lo votó ne
~ativamente en el seno de la Comisión. 

Por su parte, el Diputado que habla ha
bía presentado una indicación, que fué re
chazada en la Honorable Comisión de Ha
cienda, para sustituir este artículo 42 por el 
'iguiente: 

"Facúltase al Presidente de la República 
para que pueda 'ascender al grado inmed'ata
mente sup'erior al personal de Vigilantes de 
Prisi,ones, ha~'a el grajo de San;ento 1,"" 

Esto era lo aconsejable. En clm1:lio, el 
articulo en debate reprcsenh'j un aUll1tl1-
lO -no tengo antecedenteS suficienteS de 
juicio para afjrmar~o con cerle7a- de 1 SO 
pesos, en el mejor de los casos, 

Mi indicación habría perl11it'do nC'rn;l1i
zar la situación del p~rsonal de Vic::il;:mcia de 
Prisiones, cOll10' ya se h:\ hecho en algunas 
reparticiones de la Defensa :\2cional a las 
cuales Se les ha acordado ascensos colecti
vos en casos semejantes. P~ro el S2fío¡- Mi
n'stro de Hacienda manifestó que ello signi
ficaría un gas'.o muy grande, Yo estimo que 
no hqbría sido tanto, porque hay más o mc-

nos dos mil vigilantes en todo el país, y 
'$ 150.- mis a cada uno, aproximadamen
te, no pueden dar un total exagerado. 

Sabemos que la idea que Se tiene es la 
de distribUÍ! algunosexced,entes que, e'OImo' 
muy bien haa apuntado algunos señot,es Di
putados, no! signifi'can gran 'cosa. 

Por Lodas estas razones, votaremos n'e
gativamente este artículo. 

El señ,olr Castelblanco (Presidente). 
Cerrado el debate. 

Varios señores Diputados.- i Que se vo-
te! 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En votación. 

El señor Labbé.- ¿ Quiere permitirme 
lnna . pregunta, señor Presiden te, para for
marme conciencia .de este artículo? 

'-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez. 

El señor Labbé.- Quisiera ... 
El seño'f Castelblanco (Presidente). 

Estamos en votación, s'eñor Diputado. 
El señor Labb~.- Es para formarme 

conciencia del artículo. ¿ Por qué no con
sulta el asent:mie'nto unánime de la Sala? 

El Señor Castelblanco (Presidente). -" 
Solicito el a~entimiento de la Sala para con
ceder la lpalabra al Honorable señor Labbé. 

-Valrios SEñores Diputados hablan a la 
vez. 

El Señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra, Su S~I'íoría. 

El seI'íor Labbé.- Lo que des<eo saber 
es si el Ejecutivo, en virtud del artkulo 4.(>, 
ya aprobado, no puede fijar el texto LÍefini-· 
tivo de'1 Estatuto Ad'min~strativo,dl::J:reTm'i

nando en él i:1 ~ituac':ón de los Vigilantes d·e 
Prisiones, " 

H2g:0 la cOl15ulta al señor Min;sho de 
Hacienda, porque el artícu~o 4,9 antoriza al 
Presidente: de la República para fijar el tex
to definitivo d'e:) E3tatuto Administrativo, 
qUi~. contemple 1.1 organ:zac:ón general de
los distintos sen-jcios del Est.ldo y de ]05 <er- _ 
vicos semifisc~des, ,:,lc. y saben Sus Señor;as 
que muchas T~';Janiciones compr'c:ndidasen 
esa faccIllad elel artículo 4,", están al margen 
del Estatu',:> Adminj~trativo, Por eso Icon 
mayor razón, creo que el Ejecutivo tiene fa
cultad, d'é'nhldel mismo artículo cuarto, Da
ra resolver en forma deLnitiva, la situación 
de los V!gihl!1te:: de Pris:cnes: 
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'El señor González Madariaga.- No es 
el caso, 

,El señm labbé.- Por io' mismo, comel 
yo tengo mis dudas y como ésto tiene tras
cendencia, dada la amplitud de las atribucio
nes qu~ otorga el artículo 4,9, me agradaría 
cOlI1ocer la opinión del Gobierno ~I respecto. 

El señor Matte (Ministro de Hac:'enda). 
Pido¡ la palabra. 

El señor C.astelblanco (President,e). -
Tiene la palabra el ~eñor Ministro. 

El señor Matte.- (Ministro de Hacien
da) '-. - En virtud del artículo 4.~, no puede 
el Ej.ecutivo aumentar los g.astos. Para -ello 
necesitaríla auíor.1zaci¿1n, previa del' Parla
mento. En consecuencia no puede aplicar
se el artículo 4.9 ¡para remediar la situación 
señalada. 

Yo quiero agregar, a,d,emás, que la ,cifra 
que se ha indicado en el curso del debate y 
que corresp.cl'nderíacomo gratificación a ca
da empleado por el no empleo de los valo
r-es oO'l'respondientes a las plazas vacantes, ,es 
muaho mayor que la que se ha dicho, Actual
mente hay e,n el presupuesto dos mil plazas y 
debe haber unas 300 a 400 plaza:o. vacantes. 
En consecuencia, como este fenómeno-está 
aumentando día a día, hay que buscarle el 
remedio rápidamente para evitar que se siga 
pwduciendo, y como ésto requiere un ¡estu
dio compl,eto y un financiamiento acabado" 
,el Gobierno mandará oportunamente al Con
greso la solución en forma de un proyecto 
de ley; pero mientras tanto, para ir rápida
mente a una soluoión transitoria de esta si
tuación,p:ara no hacerla más difícil pc:dría 
pwoederse en la forma que contempla el 
artículo 42. ' 

El señor Maira.- Pido la palabra. 
El señ:or Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Maira.- En realidad, señor 

Presidente, lit situación es clara: no puede 
s.eguirse manteniendo al personal de Prisio
nes con ,el sueldo .adual, pues se vé ya que 
no le alcanza ni para oomer; entonas se es

,tá viendo que hay que darle una canHdád 
mayor y ésta nOI puede dar inmediatamente 
en forma definitiva sino a maneract'e gr,ati
ficación. Se p¡:0p'0ne una solución,: que los 
'sueldosoorresponrlientes a las plazas no ocu
pMas se di~ribuya entre el personal actual· 
mente en servicio ..• 

.. f"' .. 1. 

El señor Ibáñez.- Démosle un carácter 
transitor:o a este artículo. 

El señor Maira.- Y'0'Y a eso, señor Di
putado. 

EMe procedimiento, ·como se ha :vjsto 
durante la discusión general del proyecto y 
durante la discusión parfcular de e!!te art!
culo en la ComIsión, i,ndiscutibl-emente es in
conveni.ente, ,por lo qtre yo me atrevería a 
presentar a l.l Honorable Cámara otra fór
mula que podría solucionarlo, salvando es
tos inconvenientes: autorizar al Pre~idiente 
de la Repúbli·ca, por mi artículo transitorio. 
para dar una as:gnación especial, en carác
ter de gratificación, a este personal, mientras 
el Ejecutivo busca la forma defin-itiva de so
lucionarlo, la que, una vez encontrada, la 
enviará al Congreso en forma de proyec\.o' 
de ley. El gasto que demande esta gratifica
ción será imputable a 105 fDudos no inverti
dos por el capítulo de sueldo's del personal. 

Ene~,ta forma, señor Presidente, se soll!-
c:ona el problema. , 

El señor A.barca.- j Muy bien! 
El señ,ol1" Godoy.- Eso está bien. 
El seño'r González Madariaga.- Si en 

los Servicios, señol¡' Presidente, hay 300 pla
zas que no se han llenado, es que no' son ne
cesarias. Reorganícense,entonce,s, los Ser
vidos, - mándese ,el proyecto de ley corres
pondiente al Congréso y supríman5le las pla
zas que no yon necesarias y entonces ... 

El señlO,r Maira.- Son necesarias, Ho
norablecolega. 

El señor Venegas.- ,Lo que ocurre es 
que los sueldos son tan bajos que no intere
sa a nadie trabaJar en esos servid01S. 

El señor Barros Torres.-- ¿ Roe qué no 
se pone: "por el presente año"? 

El señor Faivovich.- Pido la palabra. 
El señior Castelblanco (Presidente). -

Ruego a los s.:ñores Diputados se sirvan guar
dar silencio. 

El señor Diputado Informante ti,ene la 
palabra. 

El señ.cir Faivovich.- Esto se resuelve 
fáoilmente después de habero,ído al señor 
Ministro, de acuerdo co.n 10 que expresé en 
la discusión general, ·estable'ciendo que la so
lución que da la a.ctual leyes para el pr~
s·ente añ'Ú,. Se puede decir: "Facúltase al, 
Presidente de la RepúbEca para que, duran
te te! presente año, distribuya ... " etc., etc . 
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El señor Maira.- Perdón eme, Honora
ble colega. N o t-engo ningún inconveniente 
en que esto quede establecido en la ky. ,Lóis 
resultados so.n los mismos porque los fondos 
de gastos fijos no invertidos están en poder 
del Ministro d,e Hacienda. 

El señor FaÍvovich.- Lo que :mporia 
es el alcance de la dispc-sición. 

El señor Escobar (don Andrés).- Está 
muy bien la indicación del Honorable señor 
Maira. 

El señiOr Castelblanco tPresidenTe). -
Cerrado e'l debate. 

Hay dos indicaciones que se han formu
lado para redactar el ;uiícuio: Un~L d·:, 1 Di
putado .Inf-onnante que propone que la so
luciqn sea pa~a el presente año y oira del 
Honoirable seí'íor Maira, para que se ~_g~e

gue un artículo transitor:o autorizando una 
gratificación c~ leste personal d·e Prisjones,cu
yo; monto determinará el Presidente de' la 
República. f'ara admitir a votación est:1S in
dicaciones 3e requiere el asentim;'ento unáni
me die la Honorable Cámara. 

¿ Habría acuerdo unánime para admitir 
esrtas indkadones a vo-tación? 

Acordado. 
El señor Mail's.- Con cargo a los fon

dos generale'. 
El señor Escobar (don Andrés).- Los 

fondos no. invertidos del servicio s'erÍln mL:y 
pocos. 

El señor Faivovich.- Yo acepto la indi
cación del Honorable seí'íor Maira. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le pareoe a la H{morable Cámara, se apro
bará la indicación del Honorable Diputado 
señor Maira. 

Acordado. 
Ruego al HonorabJ.e señor Maira se sir

va enviar por escrito ~u indicación a la Me-
sa. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

.. En discusión el artículo <43.9 

-El articulo 43. Q del proyecto dice: 

'''Artículo 43.- El Presidente de la Re
púlblica qued1. fa¡:uItado para pmceder a le
vantar el Catastro Agríoola del país ~T dida
ráÍas diSlp'osiciones n,ecesarias para oue úna 
vez confecCionado se' manteng-a .al día,. " 

El señor Faivovich.- Este artículo debe 
darSe por ap! obado, pues no In sido ~bjetÜ' 

de ninguna :njic~,c:ón. 
El Señor Caste1blanco (President<e). 

Si le pa:ece a la Honorable Cámara, se da
rá ,por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

En diScusión el artícu10 44. 9 

-El artículo 44.9 dice: 

"ArtÍculo· 44.-_ - Ingresarán en arcas fis
cales, en una Cuenta Especial, todos tos re
cursos que forman el capital del Comisaria
to General de Subsistencias y Precios, <le
acuerao con el ar:ículo 67 d:;1 decreto ley 
N.O 520, de 30 de Agostü de 1932, y las de
más entradas que perciba este organismo:. 

Los gastos e inversio,nes del Comisa
riato que no estén consultados en la Ley de 
Presupuestos, se decretarán por el Pr·esiden
te de la Re;Jública con caigo, a los r-ecurs.os 
expresados. Con tal objeto se le faculta pa
ra consultar en la Ley de Presupuesto para 
1943 el ítem de Variables necesario para la 
realización Je dichos gastos. 

El Presidente de la República aplicará 
las miSmas disposiciones a l-ols demás servi
cios público" respecto de los fon dos que 
perciban y de los gastos que ekciúen." 

El señ:ür Castelblanco (President,e) .. -
Ofrezo,) la palabra. 

El señor Faivovich.- Pido la palabra. 
En este artículo Se aprobó Llna:ndica

ción del Hanorá bIt> señor Garretón en el 
sentido de ampliar el conlCepto C'OIntenído en 
el inciso segundo, vale gecií, que no sola
mente l,os gastos del Comisariato sino que 
las inversiones de este organismo queden su
jetos al control de los organism'Ü's fiscales. 

En re,l último inciso se haoe ext'ensiva la 
misma medida contemplada en este artículo 
a todqs los demás servicios públicos respec
to de los f,ondos que perciban y de los gas
tÜ's que efectúen. 

Con esto Sle trata d-e poner término, a la 
situación tan irregular de servidoo$ públi>Co$ 
que perciben fondos y disponen de el·lüs sin 
tener control efectivo de pa rtedel Es(ado. 

El señor 'Labbé.- Pido la palabra. 
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El señor Castelblanoo (Pr~sidente). -
Tien2 la palabra Su Señoría. 

El sellOr Labbé.-, Celebro ~a reacc:ón 
que ha experimentado el ,crit2rio de la Co
misión de Hacienda frente a los ingresos que 
perciben algunos organismos fiscales. 

Durante la discusión de la Ley de Pre
supuestos pedí que se estableciera en forma 
expresa que todos los ingresos de los orga
n:smos fis,cales o semifiscales debieran ir a 
arcas fiscales, porque la ley así 10 disp::me. 

Hubo una ardua discusión en' el seno de 
esta Honorable Cámara y, d.?sgrac:adamen
te, la mayoría, que es ia misma de hoy y un 
poco más aumentada tal vez, en aquelenton
ces, no acept6 mi tesis. Sostuve que ese 
~cuerdo violaba sL:stancialm.:nte la legis:a
ción constitucional o casi constitucicnal 2,C

tual. 
En consecuenc:a, sei10r President::, ano

to esta situación y celebro mucho este cam
bio de cri::erio que se ha experimentado ,en 
10 relacionado con los gastos ... 

El Sleñ,olr Faivovich.- Su Señoría noS 
oonvenció ... 

El señor Labbé.- ... lo que permitirá 
volver por los fueros, por los cáminos de la 
buena administración y a la verdad'era for
ma como deben cau~elarse estos dineros. 
Porque, en reaLdad, nunca,en organismo 
alguno del mundo, ha existido una intromi
siónde tales proporciones, una chacota, más 
inmensa y más degradante para nuestra ci
vilización jurídica qUe la que ha' ocurrido ·en 
este famoso Comisariato de Subsistencias y 
Pl1eóos. 

Ingentes sumas de dinero ingresaban di
redamente a ese servicio por conüeptü de 
multas, sanciones, requisarnient,o's. etc., etc. 

Sin embargo, fué inútil, fué sorda la Iz
quilerda, la mayoría de esta Honorable Cá
mara para que a estos dineros, que pertene
cían buena o malamente -nadie pudo cali
ficarlo jamás- al patrimon:o n.;cional. se 
le aplicara la ley, esto ,es, para que fuera a 
arcas fiscales y, luego, en d Presupuesto Na
cional se dieran las sumas necesarias a este 
organismo. 

Yo constatol con satisfacción esta vuelta 
al bú<en sentido, a los conceptos jurídicos y 
a las buenas prácticas que siempre áében 
primar. 

'El señor Castelblanco (Presictenk). -

'¡'ien.: la palabra el Honorable señor Berman. 
El sefíor Ikrman.- Nosotros habíamol$ 

formulado una indicación tendiente a que 
el Departamento de Previsión Social del Mi
nisttri,Q de Salubridad, incorpore en el Pre
supuesto de 11, N ación sus ingresos y su es
calafón. 

Se me ha asegurado en la Comisión de 
Hacienda que este artículo 44. 9 considera 
nuestra j,ndicac':ón en su inciso 3.9 perü para 
la historia de la ley, yo deseo que el Dipu
j ado Inform:lnte declare aquí en la Honora
ble Cámara que 'el artíoulo 44. Q incorpora 
el Departamento de Previsión del Ministerial 
de Salubridad a la Ley de Presupuestos. 

El señor Faivovich.- Perdóneme, Ho
norable Diputado. Como hay tanto ruido, 
no he alcanzado a oír lo que ha d:cho Su Se
ñoría. 

El señor Berman. - Yo habÍ:l formula
do una ind;cación, Honorable Diputado, con 
el obje~o de (lue se incorporara el Departa
mento de Previsión del Ministerio de Salu
bridad a la, Ley de Presupuestos. 

, En la Comisión de Hacienda, al discutir
se este artí,culo 44. 0, en su ;nc:so que dioe; 
"el Preside,nte de la República aplicará las 
mismas disposiciones a 10:5 demás servicios 
públicos respecto de los tondos que perciban 
y de los gastos que efectúen", se me aseguró 
que con esto quedaba incorporado en el pre
S'upuesto público el escalafón del Departa
mento de Previsión del Mi,n:sterio de Salu
bridad. 

El señm Loyola.- No. solament,eeste, 
Honorable Diputado, sino que todos jos de
más servicios están len la misma situación. 

El señor Bennan. - A mí me preocupa 
desde hace año,s este servicio que se incor
pore al igual que lo están todos los servicios 
púb¡:cos, al P~esupllesto. 

El señor Loyola.- Está claro el artícu
lo que acaba de leer Su Señoría. 

El señor Berman.- Está claro, peTO de
<eo por si acaso C]~!e el ~'eñ;olr Diputado In
f.ormante lo deje estampa,do en la historia 
fidedig'nade la lev. 

El señor Fai';ovich.- El Honorable Di
putadoconoct la naturakzade ,este servicio 
público. En consecuencia, es fax:ultad pr:
vativa del Ejecutivo Ílncluir o no len la Lev 
de PresupuestoS los gastos de ingresos y 
egresos de este servido. 
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El señor Berman.- Y el escalafón. 
El señor FaivoviCh.- En absoluto, eso 

queda entregado al Poder Ejecutivo. 
El '6eño'r Loyola.- En este inciso queda 

facultado el Presidente de la República para 
inclu¡,rlo. 

El seño,r Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor GarÍ"e
tón. 

El señor Garrelón.- Yo quiero haoer 
pr,esente la nece,sidad de corregir aquí en la 
Honorable Cámara un error que se deslizó 
en la reda'cción de la segunda parte del. se
gundo inciso de este articulo. 

En la parte primer"a la Comisión acogió 
la indicación mía para que se dijera "gas
tos e :nversiones"; pero al Hna! del mismo 
inoiso se dice: "dichos gastos" en vez de de
cir "dichos gastos e inversiones". 

Por 101 tanto, señor Prti!sidente, yo me 
permito ,pedir que se haga esta corrección . 

El señ,or Castelblanco (Presidente). -
Y'o le ruego al Honorable señor Garretón 
que concreie su indicación. Con el ruido que 
hay en la Sala, no he alcanzado a oírla. 

El señor Faivovich.- Habría que hacer 
esa innovación. 

El señor Garrelón.- La Comisión, se
ñor Presidente, aoolr.dó agregar al comienzo 
del inciso segundo, después de la palabra 
"gastos", lo siguiente: "e inversiones". P,or 
un error involuntario, al fina'l de ese artícu
lo se dice: "gastos" y no se agregó "e :n
versiones". Por lo tanto, j''O deseo que se re
dacte .al final en la miSma forma que se ·hizo 
al comie,nzo y se 'plOnga "dichos gastos e in
v¡ersiones" . 

El Sleñor CasteJblanco (Presidente). -
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para admi.tir a votación la indicación 
de'! señor Garretón,a fin de agregar la ex
presión "e :nversiones". 

El Sieñor Meza (Don Pelegrín).- Fué 
un ,error de copia. 

El señor Castelblaneo (Pr'!sidei1t~). 
¿ Hay acuerdo' 

Acordada. 
El ~Ieñor Garrido.- ¿ Me permite la pa

labra, señor Presidente? 
El señor Castelblanco (Presidente). , 

En votación el artículo con la indicación del 
Honorable señor Garretón. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da
rá por aprobado. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 45. 

-Dice el artículo: 

"Las disposiciones de esta ley no se apli
carán a los servicios dependlentes del Poder 
Judicial, del Congreso Nacional, de la Con
traloría General de la República; del Con
sejo de Defensa F!scal, ni al personal docen
te de los servicios ed,uoac.ionales". 

El s.eñor Faivovieb.- En el artíoulo 45 
S'e contemplan los servicios que quedan al 
margen de esta ley y se ha completado esta 
enumeración incluvendo al Co.nsejo de De-
fensa Fiscal. ' -

Saben los Honorables Diputados que 
existen dos servicios independientes en el 
Presupuesto: la Oontra!mía General de la 
Re'pública y el Co.nsejo de Defensa Fiscal. 
De manera qi.le como se dió un tratamiento 
especial a la Contraloría, de la misma ma
nera se debe tra'tar al Consejo de Defensa 
Fiscal. 

El señor Labbé.- ¿ No cree Su Señoría. 
de,~p.ués de la pregunta que me permití for
mula1r al hablar del artículo 35, respecto ,é.re 
si su ,enunciación era taxativa o no, a 10 que 
Su Señoría, o el S'eñolr Ministro de Hacien
da, co.ntestó que era taxativa, que está de
más este artículo? 

El señor Maira.- No, Honorable Dipu
tado, porque esa enumeraClOn, aunque se 
reficere a servicios públicos con administra
ción in,dependtente, no es ¡taxativa. 

El señor Labbé.- Es muy fácil que rué 
convenzan, sobre todo el Hono~rabl!e Señ;(lr 
Mair41. 

El s.eñor Castelblanco (Pr~sidr:n(c)" -' 
Se vah a dar ledura a las indicaciones reno
vadas. 

El señor Secrelario.- Se ha renovado 
una indicación para agregar en esteartíou!o,. 
a continuación de b.Contraloría General de 
la República,! la Dirección General de Im
puestos Internos. 

El señor F.ivovieh.- Señ,or Presidente, 
esta materia fué debatida en ,el senol de la 
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Comisión y fué rechazada por casi todos los 
seño;res Diputados. 

El señor Valdebenito.- Ha sido renova
da con las firmas r,eglamentarias. 

El señor Casrelblanco (Pr~siden te). -
Cerrado d debak 

E'l señor Godoy.- Yo noté, señor Pr~

sideníe, que sehabia extraviado, pOlrque no 
llegó a la Comisión ni aparece en el legajo 
de indicaciones, que hkimos oportuname,nte 
para suprimir la palabra "docente" y dejar 
solo "personal de Educación" porque si se 
decía "docente", se ,excluía al ,p!ersonal di
rectivio y al <tdministrativo, que son integran
iesen la Educación Pública. Hubo amb:entc 
en la Honorable Cántara para aceptar este 
temperamentol • 

Parece que Se extra 'fió o traspapeló; pe
ro d hecho es que aunque no ,existe la indi
cación que yo mandé a la Me5a, creo que no 
habrá inconvenient~ en aceptarla. 

El Señor Castelblanco (PresIdente). 
Cerrado el debate. 

El seño'l" Alcalde.- Pido la palabra. 
El señor Abarea.- Est:í cerrado el de

bate. 
El s:eñor Castelblanco (Presidente). -

Hay una indicación renovada con las firnus 
r.eglamentarhs para incluir a la Dirección 
General de Impuestos Internos en este ar
íículio. 

En votación la ind;cación. 
- Volalia económicamente la indicación, 

fué aprobada por 41 votos contra 28. 
El Sleñor Castelblanco (Presidente). -

Aprobada la indkacin. 
BI Honorab!~ señor Godüy ha formula

do una indicación. Para admitirla a discus:ón 
y votación se r'equiereel asentimient!O unáni
me. 

¿ Habría acue'tdo para admitirla a discu
sión y a votación? 

Acordado. 
En votación. 

-Votada económicamente la iñ~icaeión. 
fué aprobada por' 35 votos coatra' 18. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Aprobada la indicación. 

Si le parece a la HOltlOrable Cámara, se 
,dada por a¡prOlbado el re'sto del artículo. 

Aproh.4o. 

En discus;ón el artículo transitorio. 

-Dice el artículo transitorio: 

"Dec!árase que el personal de empleados 
" v o'bTe'rosde la Fábrica de Material de Gue
" ~ra v del Ejército, tiene derecho a perci
" bir ios beneficios de quinquenios y reco;
" nocimiento de años de servic:os que esta
" blece la ley N.9 7,167, de 2 de Febrero 
" de 1942". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra ,el Honora ble señor Cárde
nas. 

El señor Cárdenas.- Deseo manifestar 
brevemente, como ya he tenido opo:rtunidad 
de decirlo en ocasión anterl-o,r, que la ley a 
que se refie"e este artículo, en una d'e sus 
disposiciones, dice: 

"Los oficiales, tmpa y empleados c:vi
" les d,e planta y empleados a üontrata y 
" operarios de las Fuerzas Armadas, depen
" dientes del Ministerio de Defensa Nacio
" nal, gozarán de un .aumento del dnco pO.f 

" ciento sobre el sueldo base por cada cin
"co años de servicio en las instituciones". 

A pesar de esta ,dispos;ción tan clara. el 
personal de empleados y obreros a jornal de 
la Fábrka <fe Mate-rial de Guerra, que debe
ría recibir estos heneficios, ha quedado al 
marg.en de el10s porque los servicios admi
nistrativos del Ejército. le han dadol otra in
terpretación a la ley. 

Yo desearía que la Honorable Cámara !lit 
pronunciara favorablemente, aprobando es
te artículo, porque es de toda just:cia y la 
Comisión, estando pr'esentes en la sala los 
.f'epresentantes de t'Údos los partidlos y con 
la aceptación previa del Iseñ,OIr Ministro de 
Hacienda, al final 10 aprobó. 

Por estas consideraciones, repito, solici
to áe la Honorable Cámara, que preste su 
aprobación a 'este artículo, a fin de que d:cho 
personal pueda gozar de estos beneficios, 
desde la vigencia de la ley N.' 7,167.-

. El señor Garrido.- Este artícul.o es de 
tolda justicia, !al como 10 ha dioho el Hono
rable señor Cárdenas. 

El señor Castelblaneo (Presidente). 
OfrezoCl la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el r.iebate. 
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Si a la Honor:lbl>e Cámara le parece, se 
daría !pm aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El señor Cárdenas.- Es con venien te é e

jarconstancia de que este artículo transito
rio es de tanta justicia que ha sido aprobado 
por la unanimidad de b Comisión y de :a 
Honorable Cámara. 

El señ<'r Faivovich.- ~ Ha quedado 
aprohado el artículo 34? 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Está aprobado, Honorable Diputado. 

Hay un artículo nuevo, que va a s,er leí
do. 

El señor Secretario.- Se ha formulado 
;ndicación para renovar la siguiente indica
oión: 

'.'La ley N.9 6,990. de 16 de Julio de 
" 1941, tendrá efectos permanentes". 

El señ.o!¡, Faivovlch.-' - No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor Secretario.- Es indicación re
novada como artículo nuevo .. 

El señor Castelblanco (Pres:dente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Loyola.- Se ha re'1ovado es:a 
indica"óón que se refiere precisamente a la 
gratificac:ón que se acordó po~ ley al perso
nal de la Dirección de Obras Públicas v al 
D-epartamento de Ferrocarriles del Min;5te
Tio die F,arme.nto. 

El señür Coloma.- Esta indicación está 
perfectamente bien renovada. 

El señor Faivovich.- i Perc si ya fué 
yotada y fué rechazada! 

El señor Coloma.- Se votó una indica
ción que es enteramente distinta, y también 
fué aprobada. 

El señor Melej.- Que Se lean las dos. 
El señor S'ecrctario.- L;l otra indic:l

ci6n, que incid·e en el artículo primepol, de
da como sigue: 

"Para agregar el siguiente :ndso fnal: 
" Para la fijación de los grados y sueldos 
"de:! personal de la Dir!~cción General de 
" Obras Públkas, deberá respetarse la sitt!a
" ción económica Que otorgó a dicho per
"so'nal la ley N.9 6.990". 

El señor Maitra.- Es la misma cosa, se
ñor Presideme. y ya está votada. 

El señor Fa:vovich.- Si es unaequivo
cación; no se ¡puede votar, señor Presidente, 
porque fué rechazada la idea. 

No puede depender esto s(';]o ~k 11 forn'.:t 
de redacción. 

El señor Izquierdo.- Tiene el número 
::le firmas reglamentar;as. 

El seiior Castelblanco (Presidente). -
Sc: ha formu:a~o COijlO artículo nuevo, ha 
sido renovado en este senLdo y oo·n las fir
mas regl;lme:1tarias. 

El señor Faivovich.- Pero correste pro
cedimiento Se podrían renovar todas las :n
dicaciones rec1uzadas. cam bi:1l1 d o su redac
ción. 

El sei'íor CoJoma.- Pido ;a palabra, se
llar l'residenk. 

El señor Castelb!anco (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Coloma.- La indicación que s;~ 
ha renovado ,~s parfectamenk reglamentaria 
y debe ser, por lo tanto, sometida a vota-
>CÍón. 

Desj,e luego, la Comisión info"ma que 
la indicación primitiva ha sido desechada 'en 
el artículo!."' y que esta otr:1. también ha 
sido reohazada, como 8.rtículo nuevo, de 
maneta que la propia Comisión haconside
rado dos indicaciones distintas. 

El seña'r Faivovich.- En esto existe una 
cuestión reglameniari.a. 

Si acaso es un'a indicación nueVJ., debía 

haberse prese!1tado oportunamente, par.a que 
la Comisión la hubiera considerado en el se
gundo infürme. 

El señor Coloma.-· S¡: presentó opor
tunamente, honorable Diputado. 

El señor Faivovich.- No; Hcrnorable 
Diputado, Si se trata de una 'primera ;ndi
cación, ha :;ido rechaza da; de manera que 
ni en uno ni en otro caso,esta indicaciOn -se 
puede votar. 

El se!1or Coloma.- Está equivocado Su 
Señoría. Evidentemente, si esta indicnc:ón 
no Se hubi·era pre~entadn a la Com'sión. ·no 
habría padico vo~arse, pero fué presentada 
y rechazada. PGr eso 5'c ha renovado con las 
firmas rezlament~Hi8S, 

-' Ha.blan varios señores Diputados 'a la 
vez. 

Varios señores Diputados~- Que se vo-
te. 

El s!eñor Loyola.- La primera indica
ción se refería solamente al personal de la 
Dirección Gneral de Obras Públicas y 'ésta, 
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que se discute, Se refi¿re al perso,nal de Obras 
PübLcas y al d,.:'l Departamento de Ferroca
rriles del Milllsterio de Fomento, de mane
ra que son dos cosas distintas. 

El señor Escobar (don Andrés).- De
be votarse. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve:::. 

El señor Castelblanco (Pres:dcnte). -
Con el ruido que hay en la Sala, no se pue
de percib:r lo ljUe d;cen los señores Diputa-
dos. . 

La indíca:::ión de que se jrata, figura e,n 
d informe de la Comisión Como artículo Iilte
vo dese:::hado': a~lOr:1, se ha renov;1do con el 
número, ele firnns, de manei;1 que la Mesa 
no puede hacer otra COS;1 llUe someterla a 
la discusión de la Honorable' Cámara. 

Ofrezco 1;1 p:llabr::t sobre el artículo nue
vo renovado, que en el informe de la Comi
sión aparece desechado. 

~l señor MaUe (l'v\inistro de Ha6cnda). 
-Pldo la ,palahn, ,eñor Pre5idente. 

. El señor Castelblanco. (Presidente). _ 
Tlene la pa!abra e: señor \1in;stro. 

El. señor Matte (Min:stro de Hacienda). 
-QUlero de-::larar que el Gobierno no acep
ta las indicaci.mets en este proyecto ql¡e ~e 
han hecho en este últi,,'o momento por la 
Cámara, ni tampoco esta indicación renova
da, en caso que ella sea ap;-obada. 

El señor W"Jdelá.- Su Señoría podrá 
oponerse mediante el veto, en el momento 
oportuno. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (President~). -
Ofnezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de bate. 
En votadón la indicación renovada. 
-Votada la indicación en fohna econé-

mi<:a, r~sultó aprobada por 41 votos contra 
28. 

El seI10r Castelblanco (Presidente). 
Aprobada la indicaciÓn. 

El señor Garrido.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
¿ Sobre esta mism,t materia, Honorab],e Di
putado? 

El señor Garri::lo.- No, seI10r Presiden
te; sobre otra maíeri1, reladonada con el 
mismo proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

.El seI10r Castelblanco (Presidente). 
Terminada la d,scusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.45 ho-
ras. ~! 

Enrique Darrouy P. 
Jefe de la Redacción. 


